
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 14Ó Jueves 27 de junio de 1968 (Franqueo concertado 47/3) Página I

ADMINISTRAJI^PROVINGIAL
Servicio Provincial de (^nadería

Concurso pora lo adquisición y sacri
ficio de reses vacunas procedentes de 
la campaña de saneamtento contra 
tuberculosis o desarrollar en el co
rriente año iqód, en los municipios 
de Tierra de Campos (Zamora, CaUa- 
dolid, Palencia y León), comprendidos 
en el Decreto de 2p de septiembre 
de jqóp («Boletin Opiciaby de 2Ç de 

septiembre)

La Orden Ministerial de 17 de le
brero de 1967 en relación con la 
campaña de lucha contra la tubercu
losis bovina, en el punto duodécimo, 
sobre sacrificio de las reses positivas 
establece que la Dirección General 
de Ganadería podrá contratar el apro
vechamiento y comercialización de 
las canales procedentes de estas reses, 
entre todas aquellas industrias que 
deseen concursar.

En consecuencia, y asimismo, en 
cumplimiento de cuanto determinan 
los capítulos 11 y III del texto articu
lado de la Ley de Bases de Contratos 
del Estado (Boletín Oficial del 23 de 
abril de 1965), y de conformidad con 
lo ordenado por dicha Dirección Ge
neral de Ganadería en escrito número 
2.032, de 22 de abril próximo pasado, 
se convoca concurso para la adqui
sición y sacrificio con destino al 

consumo, de las reses vacunas posi
tivas a la tuberculina en la Campaña 
Estatal (tercera fase) de lucha contra 
la tuberculosis, que se llevará a cabo 
en los municipios de la zona de Tierra 
de Campos, comprendidos en el De
creto de 23 de septiembre de 1965 
(Boletín Oficial del 29 de septiembre).

El plazo de presentación de propo
siciones será el de veinte días desde 
el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio o convocatoria en 
los «Boletines Oficiales» de la provin
cia de Valladolid, León, Zamora y 
Palencia, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Jefatura Provincial 
de Ganadería de León, el día 29 de 
julio próximo, a las trece horas de su 
mañana, y ante la Comisión consti
tuida por el jefe del Servicio Provin
cial de Ganadería de ''/alladolid, 
como presidente, y como vocales los 
jefes de los Servicios Provinciales de 
Ganadería de Zamora, Palencia y 
León, y el director del Laboratorio 
Pecuario Regional del Duero, el pre
sidente de la C. O. S. A. de León y 
un funcionario del Cuerpo Técnico de 
la Administración Civil designado 
por la Dirección General de Gana
dería.

La Comisión encargada de la aper
tura de pliegos, remitirá copia del 
acta de la reunión y elevará propuesta 
de adjudicación a la Dirección Gene
ral de Ganadería, con el fin de que 

. por este Superior Centro Directivo 

sea hecha la adjudicación si lo consi 
dera procedente.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de este concurso serán 
de cuenta del adjudicatario.

Los industriales a quienes interese 
pueden presentar proposiciones en 
las oficinas de las Jefaturas Provincia
les de Ganadería de León, Zamora, 
Valladolid y Palencia, y en la Direc
ción General de Ganadería (Sección 
primera), ajustándose al modelo ofi- 
cial, en sobre cerrado y lacrado. 
|^^^^^(>lid, 2^^e junio de 1968.-El 
jpresidente de Ta^q omisión (ilegible).
1 Pogo diferido i 2.339—1-792

ADMINISTRAGJONMUNICIPAL
CAMPASPERO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para «aportación municipal, 
construcción de dos escuelas y dos 
viviendas para maestros», estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el
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2 2/ de junio de 1968

artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Campaspero, 15 de^ junio de 1968. 
—•ELateai'defMaximiano García.

2.327—1.793

*’FRESnÍ EL VIEJO

■•^'’■Err "lej^tutibTf^ de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace público que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y duran
te los veinte hábiles siguientes se 
admiten proposiciones para optar al 
concurso de adjudicación de dos 
kioscos a construir por el rematante 
0 rematantes, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la Secre
taría del Ayuntamiento. La apertura 
de plicas se celebrará al día siguiente 
hábil, a las doce horas, en la Casa 
Consistorial, previo anuncio fijado en 
el tablón de edictos.

Fresno'él Viejo, 22 de junio de 
1968.—El alcaide,|Ubaldo Rodríguez.

? 2.311 — 1.794

^^EOiNA^tÆL CAMPO

Por don Andrés Vicente Santiago, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller de 
ebanistería en la calle Mostenses, sin 
número, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que pretende instalar, puedan formu
lar las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
tablón de anuncios de este Ayun
tamiento. \

Medina del Campo, 19 de junio de 
.1908.—El alcalde (ilegible).

yo
RUEDA

2.326—1.795

Por don,Tomás Redondo Sigüenza, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de restauran

te, en la calle Prin, número 10-12, de 
este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Rueda, 2 de mayo de 1968.—El 
alcalde, Eduardo Pérez.
A ; 2.273—1.796

'^OÛ'RUEDA

DomEduardo Pérez Madrigal, alcalde 
presidénte del Ayuntamiento de 
Rueda (Valladolid).

Hago saber: Que de acuerdo cuan
to preceptúa el artículo número cua
renta y uno del Reglamento de las 
Corporaciones Locales, se hará el 
concierto, directo con los ganaderos 
vecinos de esta villa, del aprovecha
miento de pastos del prado de «Ca
rreteros o Viña», en virtud de orden 
de la Superioridad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Rueda, 21 de junio de 1968.-Eduar
do Pérez. / .

2.325—1.797
-----  'C«^—?My<¿—l^—11

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado-juez de instrucción del 
número uno de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario 401-67, 
por lesiones contra Esteban Ruiz 
Lazo, en las que por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar en 

pública subasta por primera vez y 
término de ocho días, los bienes em
bargados para el pago de la indemni
zación a que ha sido condenado; y 
cuyos bienes son: Una moto, marca 
«Vespa», de color azul claro, ma
trícula VA-II.503, la cual se encuen
tra muy usada y en funcionamiento.

ADVERTENCIAS

1 .“ La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
día veintisiete del próximo mes de 
julio, a las doce horas.

2 .^ Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
postura alguna, no admitiéndose tam
poco postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

3 .^ La ^motocicleta embargada ha 
sido tasada pericialmente en la canti
dad de cuatro mil quinientas pesetas.

4 .^ La motocicleta se encuentra 
depositada en poder de su propieta
rio, que tiene su domicilio en Valla
dolid, calle Mantería, número 16.

Dado en Valladolid, a veinte de 
junio de mil novecientos sesenta y 
ocho.—^José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

'2.340—1.798 
0,---------------

; 7 VALLADOLID—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

Por así tenieNo acoiridaidio SS.* en 
las íliililgiencias pneparaitorias, nú
mero 19-68, por imprudencia, con
tra Porfiirio M' ate oís García, por 
medio de la piresente se cita, ante 
este Juzgado, para el día tres deffi 
próximo mes de julio, a las diez de 
la mañana, a los testigos Anne 
Abraham y Kurt Abraha/m, vecinos 
de Neuhaus (Alemania), a fin de 
asistir ai juicio oral de la causa ex
presada.

Dado en Valladolid, a veinte de 
junio de miil noviecienitos sesenta y 
ocho.-El secretario, Felipe Moreno 
Mora. <

: 2.341

n^RWTA BK LA ,ÍWFPUTACION PROVINCIAL
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